
M U N I C I P A L D E S O P L A V I E N T O F A S E 2 E N E L D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R ' 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y Decreto 1082 de 2015, y 

Que en desarrollo de sus competencias legales, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar la ADECUACION DEL 
ESTADIO DE BEISBOL UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO FASE 
2 EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por ei Decreto 1082 de 
2015, se realizó el Estudio del Sector, ios Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a 
determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus soportes técnicos, económicos, 
jurídicos y ei correspondiente Proyecto de Pliegos de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el 
proceso cuyo objeto se ha indicado. 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto, la existencia de apropiación presupuestai suficiente y 
disponible en el presupuesto de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para amparar el costo máximo 
estimado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios 
efectuados por esa dependencia, ascendió a un presupuesto oficial estimado de DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES, SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.488.697.642,oo)M/CTE INCLUIDO IVA, amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestai N° 1325 del 12 de junio de 2019 por $2.662.906.477. 

Que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar el cual constituye una obra pública, 
la modalidad de selección que se adelantó fue la de Licitación Pública, de que trata los artículos 24, 25 y 
30 de Ley 80 de 1993, en concordancia con ei numeral 1° del artículo 2° y ei artículo 32 de la Ley 1150.de 
2007, artículo 89 de Ley 1474 de 2011, artículos 220 y 224 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 
2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que ios componentes del objeto del proceso que se pretende desarrollar, 
para solucionar las necesidades en cuanto a los requerimientos existentes, son propios de la Entidad y 
como quiera que ei Presupuesto estimado para ejecutar el objeto del proceso contractual asciende a un 
valor superior a la menor cuantía de la contratación de la Entidad, el presente proceso se efectuó a través 
de la modalidad de Licitación Pública. 

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de Condiciones 
a que se sujetaría el Proceso de Selección, documento que se dio a conocer a las veedurías ciudadanas, 
organismos de control y comunidad en general, mediante su difusión en ei SECOP-Portai Único de 
Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido por ese mismo medio, desde el 19 de 
julio de 2019. 

Que mediante Resolución No. 760 de 05 de agosto de 2019, se ordenó la apertura de la LIC-Si-014r2019 
cuyo objeto es ADECUACION DEL ESTADIO DE BEISBOL UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE SOPLAVIENTO FASE 2 EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

Que al cierre de la Licitación Publica, que tuvo lugar el día 14 de agosto de 2019, se presentó la siguiente 
propuesta: 

CONSiDERANDO 

I 
I 



BOLÍVAR s i AVANZA 
G O B I E R N O DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 
2 6- ASO. 2019̂  

"Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia de la LICITACION PUBLICA N° LIC-
SHAB-014-2019, cuyo objeto es: ADECUACION DEL ESTADIO DE BEISBOL UBICADO EN LA CABECERA 

MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO FASE 2 EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR" 

P R O P O N E N T E , eO.NSORGlO;SANíRABA_E.U :>í - - ^ . í ^ - i - : ^ ^ ^ ^ ^ ^ F'-^i; 
N o . d e i den t i f i cac i ón : N /A 
I n t e g r a n t e s - * e n el c a s o d e 
p r o p o n e n t e s p l u r a l e s ( N o m b r e d e 
los c o n s o r c i a d o s o i n t e g r a n t e s y 
p o r c e n t a j e d e p a r t i c i p a c i ó n d e n t r o 
de l C o n s o r c i o o U n i ó n T e m p o r a l ) 

D A I R O A L F O N S O B R I T O F E R N A N D E Z . 
c e . 7 7 . 1 8 8 . 6 3 2 
P O R C E N T A J E D E P A R T I C I P A C i Ó N 
2 0 % 

C O N S T R U C C I O N E S P A C I F I C S A S 
N I T . 9 0 0 . 3 4 9 . 4 6 2 - 3 
R.L. M i g u e l A l e j a n d r o A n d r a u s Ber r i o 
P O R C E N T A J E D E P A R T I C I P A C I Ó N 
8 0 % 

R e p r e s e n t a n t e l e g a l o q u i e n 
s u s c r i b e la ca r t a d e p r e s e n t a c i ó n 
d e la p r o p u e s t a : 

R.L. E l i ece r T o v a r C h a m o r r o 
c e . 7 3 . 4 2 9 . 9 0 2 

N o . d e t o m o s : 21 S O B R E D I V I D I O E N 2 T O M O S 
1 S O B R E # ( S O B R E 
C E R R A D O P R O P U E S T A E C O N O M I C A ) 

N u m e r o d e F o l i o s O r i g i n a l S o b r e 
# 1 : 

1.167 S I N V E R I F I C A R 

A s e g u r a d o r - S o c i e d a d F i d u c i a r i a 
B a n c o , S o c i e d a d d e 

F i n a n c i a m i e n t o o C o r p o r a c i ó n 
F i n a n c i e r a : 

S e g u r o s de l E s t a d o 

N o . d e la G a r a n t í a d e S e r i e d a d d e 
la P r o p u e s t a : 

8 5 - 4 4 1 0 1 1 0 1 1 5 3 

V a l o r a s e g u r a d o : $ 2 4 8 . 8 6 9 . 7 6 4 , 2 0 
V i g e n c i a : D E S D E E L 1 4 / 0 8 / 2 0 1 9 H A S T A E L 

1 4 / 1 2 / 2 0 1 9 
F e c h a y h o r a d e e n t r e g a : 1 4 / 0 8 / 2 0 1 9 A L A S 0 7 : 2 0 A . M . 
O b s e r v a c i o n e s : N /A 

Que a partir del día 15 de agosto de 2019 se publicaron en el Portal www.colombiacompra.gov.co las 
evaluaciones con el siguiente resumen: 

N PROPONE 
NTES SPECTOS JURIDICOS ASPECTOS FINANCIEROS ASPECTOS TECNICOS 

1 CONSORCIO SAN RAFAEL CUMPLE CUMPLE C U M P L E 

Que se dio traslado al informe de evaluación hasta el 21 de agosto de 2019, y al mismo no se presentaron 
observaciones 

Que en el informe definitivo, la ponderación del proponente, arrojó lo siguiente: 

N o P R O P O N E N T E 

P r o p u e s t a 
e c o n ó m i c a (500 
p u n t o s ) 

A p o y o a la I ndus t r i a 
N a c i o n a l (100 
p u n t o s ) 

D i s c a p a c i t a d o 

F a c t o r d e 
C a l i d a d ( 2 9 0 
p u n t o s ) 

T O T A L N o P R O P O N E N T E 

1 C O N S O R C I O S A N 
R A F A E L 

500 100 0 390 990 

Que la propuesta económica presentada por el proponente CONSORCIO SAN RAFAEL asciende a un 
total de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 
TREINTA Y TRES PESOS, ($2.487.207.033). 

Que una vez culminadas las distintas etapas del proceso público de selección del contratista, el Comité 
Evaluador recomendó adjudicar el presente proceso cuyo objeto es la ADECUACION DEL ESTADIO DE 
BEISBOL UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO FASE 2 EN EL 

; DEPARTAMENTO DE BOLIVAR al proponente CONSORCIO SAN RAFAEL, representado legalmente 
por ELIECER TOVAR CHAMORRO, con cédula de ciudadanía N' 73.429.902, conformado por DAIRO 
ALFONSO BRITO FERNANDEZ . ce . 77.188.632 PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 20% 
CONSTRUCCIONES PACIFIC SAS NIT. 900.349.462-3 R.L. Miguel Alejandro Andraus Berrio 
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BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia de la LICITACION PUBLICA N° LIC-
SHAB-014-2019, cuyo objeto es: ADECUACION DEL ESTADIO DE BEISBOL UBICADO EN LA CABECERA 

MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO FASE 2 EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR" 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 80%, por valor de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL TREINTA Y TRES PESOS, ($2.487.207.033). 

Por todo lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

; RESUELVE: 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-014-2019 que tiene como objeto 
contratar la "ADECUACION DEL ESTADIO DE BEISBOL UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE SOPLAVIENTO FASE 2 EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR" al proponente CONSORCIO SAN 
RAFAEL, representado legalmente por ELIECER TOVAR CHAMORRO, con cédula de ciudadanía N" 
73.429.902, conformado por DAIRO ALFONSO BRITO FERNANDEZ . c e . 77.188.632 PORCENTAJE 
DE PARTICIPACIÓN 20% y CONSTRUCCIONES PACIFIC SAS NIT. 900.349.462-3 R.L. Miguel 
Alejandro Andraus Berrio PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN 80%, por valor de DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL TREINTA Y TRES 
PESOS, ($2.487.207.033). 

por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 

SEGUNDO: En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, compilado 
por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es Irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 
Dése Cumplimiento al artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, la cual textualmente reza: (...) El acto de 
adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del 
plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una 
inhabilidad o Incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser 
revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el Inciso final del numeral 12 del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993. 

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del presente 
proceso, para la suscripción del presente contrato, vencidos los cuales sin lograr suscripción del mismo 
con la comparecencia personal del adjudicatario, la entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta, sin menoscabo de las acciones legales concerniente a obtener el reconocimiento de los perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar de 
conformidad con el literal e) numeral 1 del articulo 8 de la Ley 80 de 1993, para lo cual EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR actuará según indica el inciso final del numeral 12 del Artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993 

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del articulo primero de la presente Resolución, no procede 
recurso alguno conforme lo establece el parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

QUINTO: La presente resolución se entiende notificada con su publicación. 

SEXTO: Publlquese el presente Acto Administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co. 

SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado a los. 


